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MARIA SIERRA JIMÉNEZ GARCÍA-ALCALÁ Presidenta Junta Electoral 27/01/2021 14:13:00

Resolución de 27 de enero de 2021, de la Junta Electoral del Instituto 
Universitario de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se resuelven las reclamaciones 
presentadas al censo provisional correspondiente a las elecciones de 
Director/a y se eleva el censo provisional a definitivo. 

 

Concluido el plazo de reclamaciones al Censo electoral provisional 
correspondiente a las elecciones de Director/a convocadas en el Consejo del 
Instituto el 18 de enero de 2021 y de conformidad con el marco normativo para 
las elecciones de Director/a y con el calendario que rige las citadas elecciones, 
la Junta Electoral acuerda lo siguiente: 

Primero. Estimar la reclamación presentada por Carlos López Escolano para 
formar parte del Censo, por cuanto en 2020 obtuvo el grado de Doctor y, 
siendo miembro del Grupo de Investigación GEOT, reconocido por el Gobierno 
de Aragón e integrado en el Área estratégica de Territorio, dentro del Instituto, 
y ocupando puesto de Profesor Ayudante Doctor en el Departamento de 
Geografía y Ordenación del Territorio, ha pasado a incorporarse al Consejo en 
cuanto miembro no permanente doctor del Instituto. 

Segundo. Suprimir del Censo electoral a aquellos investigadores que, por 
jubilación en los últimos meses, han dejado de tener la condición de miembros 
del Instituto y, por lo tanto, de su Consejo: José María Cuadrat Prats, María 
Teresa Echeverría Arnedo, Fernando Forcada Miranda, María José Gil Quílez, 
Begoña Martínez Peña y José María Mir Marín. 

Tercero. Incorporar al Censo electoral a tres investigadores no doctores en su 
condición de representantes en el Consejo del Instituto de los miembros no 
permanentes no doctores: Darío Badules Iglesias, Samuel Barrao Simorte y 
Melissa Carvajal Serna. 

Cuarto. Elevar a definitivo el Censo electoral provisional para las elecciones a 
Director/a, una vez realizadas las correcciones expuestas en los apartados 
anteriores. 

 

 

La Presidenta de la Junta Electoral del Instituto Universitario de Investigación 
en Ciencias Ambientales de Aragón de la Universidad de Zaragoza 


